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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

REF.: 63001311000220230032801     AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: ELIA MARÍA JIMÉNEZ DE JESÚS  
  
 

A despacho se encuentra la solicitud de amparo de pobreza elevada por la señora 
Jiménez De Jesús, a fin de que se designe apoderado para promover proceso de 
fijación de cuota alimentaria en contra de los señores Rodrigo de Jesús Jiménez, 
Wilson de Jesús Jiménez y Yolanda de Jesús Jiménez; por manifestar bajo la 
gravedad de juramento, que no posee ingresos económicos que le permita solventar 
los costos y gastos que demandan iniciar el proceso. 
 
Revisado el asunto se evidencia que la petición se presenta para promover proceso 
“ejecutivo de alimentos (fijación de cuota alimentaria), debiendo la peticionaria 
aclarar cuál de los dos asuntos es el que pretende adelantar. 
 
Adicionalmente, no se observa en la solicitud que se hubiera informado el domicilio 
de los demandados, información indispensable para determinar la competencia de 
la solicitud. 
 
Así las cosas, se requiere a la solicitante para que en el término de ocho (8) días, 
contados a partir de la notificación de este auto, aclare su petición, so pena de que 
la misma sea denegada.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, entérese de esta decisión a la 
peticionaria.   
  

NOTIFÍQUESE 
  
  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  
JUEZ  
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